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Córdoba, Ü   7   DIC    2018

VISTO
La   renuncia   presentada   por   la   Cra.   Noelia   Yanina   Llop   DNl

31.868.328 al contrato no docente -Personal Transitorio aprobado por R.D  N°
1213/18

Y CONSIDERANDO

Que  la  renuncia  se  debe  a  la  reciente  designación  por concurso
en   un  cargo   no  docente  categoría  7  del   agrupamiento  adminjstrativo   para
desempeñar  funciones  en  la  Facultad  de  Arquitectura,   Urbanismo  y  Diseño
(R.D  N.°  1348/18);

Que la renuncia rige a pariir del  1° de Diciembre de 2018;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por la Cra.  Noelia Yanjna  Llop  DNl
31.868.328                                      al   contrato   no  docente  -Personal   Transitorio
aprobado por R.D N° 1213/18 a partir del  1° de Diciembre de 2018.

Artículo 2°:  Protocolícese, notifíquese y archíves`e.

RESOLUCION N.°: 1_88
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